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tarse con el original o fotocopia de cada anuncio de
la Jornada en prensa escrita que se haya realizado
con cargo a la cantidad comprometida.

Por parte de la DGPYME, se comprobará, espe-
cialmente, la aplicación de la imagen de la edición
y del logo de la iniciativa Gobierno de España/
MITYC/Emprendemos Juntos (se facilitará en el
manual de aplicación gráfica). En todo caso este
logo deberá ser visible, legible y de iguales medidas
a los de otras entidades patrocinadoras.

Realizadas las comprobaciones pertinentes por
la DGPYME de ambas justificaciones, ésta abona-
rá, en pago único, la cantidad de 18.000 € (IVA
incluido) a la Entidad firmante.

En el caso de que los gastos finalmente certifica-
dos por ambos conceptos sean por un importe
inferior al inicialmente previsto, la DGPYME finan-
ciará únicamente la parte proporcional de los gastos
realmente justificados y certificados.

Para hacer frente a este compromiso financiero
existe crédito suficiente en el Presupuesto de Gas-
tos de la Dirección General de Política de la PYME
para 2009, aplicación presupuestaria
20.17.433M.640.

Séptima. Igualdad entre mujeres y hombres.–
Las partes consideran que la marca «Emprende-
mos Juntos» engloba a todas las personas que se
reconocen emprendedoras y creadoras de empre-
sas y que el nombre de la Jornada «Día del Empren-
dedor» está asentado y reconocido en todo el
territorio nacional por el público objetivo.

Los informes de resultados (2) de las Jornadas
celebradas en ediciones anteriores muestran que la
participación de hombres y mujeres en las mismas
es paritaria, lo que avala los esfuerzos de las
entidades organizadoras y de la DGPYME para
lograr que, tanto los contenidos de las Jornadas
como los distintos elementos de comunicación,
respeten el principio de igualdad entre hombres y
mujeres.

No obstante, las partes han valorado las sugeren-
cias recibidas por las organizaciones de mujeres
empresarias en el sentido de modificar la denomina-
ción de la Jornada para que no figure exclusivamente
en masculino, sin haber encontrado, por el momen-
to, una nueva denominación completamente satis-
factoria que pueda asumirse por todas las entidades
organizadoras en todo el territorio nacional.

Ante esto, cada entidad organizadora, en esta
edición, optará entre las dos versiones que ya
están reconocidas por el público objetivo: Día del
Emprendedor y Día de la persona emprendedora.

Asimismo, se procurará que las acciones de
comunicación (notas de prensa, convocatorias,
artículos y noticias en medios, etc.) refuercen el
mensaje de que esta iniciativa de apoyo a las
personas emprendedoras esta dirigida tanto a las
mujeres como a los hombres.

Octava. Comisión mixta.–Para el seguimiento
del convenio, la resolución de posibles controver-
sias y eventuales discrepancias que puedan sur-
gir en relación al contenido, interpretación y ejecu-
ción del presente acuerdo se constituirá una
Comisión mixta paritaria integrada por dos repre-
sentantes de cada una de las partes.

Novena. Seguimiento de la iniciativa «Empren-
demos Juntos».–Con el fin de hacer un seguimien-
to de la iniciativa «Emprendemos Juntos», la
Consejería de Economía, Empleo y Turismo, una
vez finalizada su Jornada, presentará a la DGPYME
un informe de resultados de su evento conforme al
listado de indicadores adjunto (Anexo II).

El informe deberá presentarse en un plazo de
10 días a partir del día siguiente a la celebración
del evento.

Décima. Alcance y vigencia del Convenio de
colaboración.–El presente Convenio se
circunscribe exclusivamente a la realización del
objeto que se especifica en el mismo y conforme
al Anexo. Estará vigente desde la fecha de su
firma hasta su liquidación, previa conformidad de
la documentación por la DGPYME.

Undécima. Extinción del Convenio de colabo-
ración.–Además de su extinción por cumplimien-
to, también serán causa de extinción del mismo
su resolución por mutuo acuerdo o el incumpli-
miento de alguna de sus cláusulas. En estos
últimos supuestos la

_____

(2) Pueden consultarse en www.
emprendemosjuntos.es

DGPYME sólo estará obligada a abonar los
gastos realizados, previa conformidad, hasta la
fecha de interrupción del Convenio.


